
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187	 Miércoles 8 de julio de 2020	 Sec. I.   Pág. 48620

4.  Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación 
de las condiciones establecidos en los artículos 16 al 18, así como lo establecido en 
los artículos 21, 22, 24, 25, 26 y 27, mantienen su vigencia a lo largo de los plazos 
establecidos en los artículos 13 y 24 y en el artículo 12 del Real Decreto 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 para la aplicación de las medidas en el ámbito de 
la suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria y en el ámbito de la moratoria de deuda hipotecaria, según corresponda.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Se modifica el apartado ñ) del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«ñ)  Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de influencias 
de los usuarios de su repertorio. Estas disposiciones deberán velar por que aquellos 
titulares de derechos que pertenezcan a empresas usuarias no ocupen más del 
cincuenta por ciento de los puestos en los órganos de gobierno y no participen en 
las tomas de decisión en que pudiera existir un conflicto de interés. En todo caso, la 
entidad de gestión adoptará medidas para evitar una injusta utilización preferencial 
de las obras y prestaciones protegidas, en particular por aquellos titulares de 
derechos, pudiendo incluso establecer restricciones al reparto.»

Disposición final undécima.  Modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de 
medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación 
de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional.

Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto-
ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los 
derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol 
profesional, con la siguiente redacción:

«Dichos contenidos audiovisuales comprenden los eventos que se desarrollen 
en el terreno de juego, incluyendo las zonas del recinto deportivo visibles desde el 
mismo, desde los dos minutos anteriores a la hora prevista para el inicio del 
acontecimiento deportivo hasta el minuto siguiente a su conclusión, e incluyen los 
derechos para su emisión tanto en directo como en diferido, en su integridad y en 
versiones resumidas o fragmentadas, destinados a su explotación en el mercado 
nacional y en los mercados internacionales.

Lo previsto en el presente apartado se entiende sin perjuicio de la emisión de 
breves resúmenes informativos a que hace referencia el artículo 19.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.»

Disposición final duodécima.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se añaden tres nuevos apartados, 4, 5 y 6, al artículo 31 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con la siguiente redacción:

«4.  Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social, y del Cuerpo de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud cv
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Laboral para vigilar y requerir, y en su caso, extender actas de infracción, en relación 
con el cumplimiento por parte del empleador de las medidas de salud pública 
establecidas en los párrafos a), b), c) del artículo 7.1, y en el párrafo d) del mismo, 
cuando afecten a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el 
artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo con las facultades que tienen atribuidas.

5.  El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere 
el apartado anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los 
términos, por los órganos y con el procedimiento establecidos para las infracciones 
graves en materia de prevención de riesgos laborales, por el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá 
conforme al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la 
imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de 
riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado, o en la 
normativa autonómica de aplicación.

6.  El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.»

Disposición final decimotercera.  Título competencial.

1.  Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª, 
y 20.ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica; sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad; marina mercante y abanderamiento de buques, 
puertos de interés general, aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, 
tránsito y transporte aéreo.

2.  Adicionalmente, el capítulo III, los artículos 32 y 33, la disposición adicional tercera, 
así como las disposiciones finales cuarta y sexta se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de Hacienda General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española.

3.  Los artículos 18 a 23, artículo 30 y las disposiciones finales octava y novena se 
amparan adicionalmente en las competencias exclusivas que corresponden al Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución Española.

4.  Los artículos 24 y 25, que afectan únicamente a los contratos de concesión de 
competencia estatal, se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

5.  Los artículos 26 a 29 y la disposición final séptima se dictan al amparo del 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma, así como tráfico y circulación de vehículos a motor.

6.  La disposición final décima se dicta al amparo del artículo 149.19.ª de la 
Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

7.  La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias del 
artículo  149.1.13.ª y 27.ª de la Constitución Española que reservan al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión 
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